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Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a úna peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
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Là ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un éjemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia sé dirigirá aP 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios sé servirán 
previo pago.
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ADHWTR^N CENTRAL

GOBIERNO D^LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

DECRETO de 31 de Octubre de 1946 
por el que se autoriza a las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos 
para aplicar a las obrps que dichas 
Corporaciones locales ejecuten, me
diante subasta o concurso, las nor
mas dictadas por este Ministerio en 
Decreto de 12 de Julio último. («Bole
tín Oficial del Estado» del día 4 de 
Diciembre).

El Decreto de doce de Julio último 
estableció normas para el aumento de 
los precios unitarios en las obras del 
Ministerio de la Gobernación afectadas 
por las nuevas bases de trabajo çn el 
ramo de la construcción. Las mismas 
razoiies de justicia concurren para au
torizar la aplicación de aquel incremen
to a las obras que ejecuten las Corpora
ciones locales, puesto que igualmente 
repercute en ellas el mayor precio de la 
mano de obra, lo que obliga también a 
afrontar la necesidad surgida de abonar 
cantidades superiores a las previstas.

En su virtud, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación 
dtl Consejo de Ministros,

. , DISPONGO

Artículo primero. Se autoriza a las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos para aplicar a las obras que 
dichas Corporaciones locales ejecuten, 
mediante subasta o concurso,, las nor
mas dictadas por el Ministerio d,e la 
Gobernación en Decréto de doce de 
Julio último.

Artículo segundo. Cuando las Cor
poraciones acuerden aquella aplicación, 
las certificaciones que expidan los Ar
quitectos Directores por obras realiza
das a partir de primero de Abril del 
presente año, se incrementarán en un 
veinticinco por ciento de su importe. La 

cantidad que represente dicho aumento 
se entenderá abonada a buenaicuenta y 
sin perjuicio de la liquidación consi
guiente a la revisión de precios que en 
su día se verifique.-

Artículo tercero. Ep los casos espe
ciales de obras que 'resulten afectadas 
en menor próporción por las nuevas 
bases laborales, los Arquitectos propon- 
dráñ los porcentajes inferiores al veinti
cinco por Ciento en que consideren pro
ceda aumentar la certificación.

Estos aumentos serán aprobados por 
acuerdo de la Corporación interesada, 
previos los asesoramientos técnicos que 
considere necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en El Pardo, a treinta y uno 
de Octubre de mil novecientos cuarenta 
y seis. - FRANCISCO FRANCO, - El 
Ministro de la Gobernación, Blas Pérez 
González.

3.986-
'.> .................... ...... .... 111^ -----------------------

ARMINISTRAM

Magistratura de Trabajo 
de la provincia de Valladolid

EDICTO

En los autos sombre reclamación de 
salarios promovidos ante esta Magistra
tura por José Serrano Fernández, vecino 
de Madrid, contra Jesús Vázquez de 
Pradá, que lo es de Castroverde de 
Campos (Zamora), a la diligencia de 
Secretaría por la que se da cuenta de 
haber transcurrido con exceso la hora 
señalada p-ara la celebración de los actos 
de conciliación y. en su caso juicio, 
y aparecer no haber sido citado el 
demandante por no encontrarse el domi
cilio señalado en la demanda, según 
consta de las diligencias practicadas æn 
cumplimiento del exhorto a tal fin libra
do, por el ilustrísimo señor Magistrado 
de .Trabajo y en el día de ayer, se ha 

^dictado la siguiente
«Providencia.,—Por dada cuenta y en 

vista del resultado que ofrece la diligen

cia anterior, se suspenden loS actos de 
conciliación y de juicio señalados en 
este procedimiento y para la celebración 
de los mismos, dada la aglomeración de 
asuntos pendientes y la forma en que 
hay que citar al actor, se señala de 
nuevo el 14 de Enero próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de está 
,Magistratura. Lo que se hará saber a las 
partes citándolas en forma con rei
teración de las prevenciones legales y 
empleando para la citación del deman
dante, cuyo paradero se desconoce, edic
to que se publicará en el «Boletín Ofi
cial*.de la provincia y en el sitio de 
costumbre, así como también en el Bo' 
letín Oficial de la provincia de Madrid, 
Lo manda, etc., etc.

Y para su publicación en él «Boletín 
Oficial» de la provincia de^ Valladolid, 
expido y firmo el presente para que sirva 
de citación en forma al demandante 
José Serrano Fernández,, cuyo actual 
paradero se desconoce y comparezca en 
esta Sala Audiencia de la Magistratura 
de Trabajo de Valladolid el día 14 de 
Enero, a las once horas, para la celebra
ción del acto de conciliación y, en su 
caso, seguidamente para el del juicio, 
reiterándole que al mismo debe concu
rrir con las pruebas de que intente 
valerse y que si no asistiere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Valladolid, 30 de Noviembre de 1946, 
El secretario, Federico Sanz,

"3.996

ADMINISTRACIâN MUNICIPII,

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO '

Aprobados por el Excelentísimo Ayun
tamiento los pliegos de condiciones para 

•contratar, mediante subasta, las obras 
de construccióh de un Mercado de Abas
tos en el barrio de las Delicias, de esta 
ciudad, y no presentadas reclamaciones 
con arreglo al artículo 26 del Reglamen.- 
to de Contratación de Obras y Servicios
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2 10 de Diciembre de 1946

munícipales, tendrá lugar dicho actp a i 
. las doce de la mañana, a los veintiún 

días hábiles, a contar desde el siguiente 
a aquel en que sea publicado el anuncio 
de la subasta en el Boletín Oficial del 
Estado, en uña*de las Salas de Comisio
nes de la Casa"Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, y con asistencia del 
otro señor Concejal, en representación 
de la Comisión Permanente.

El tipo de subasta es de Seiscientas 
veintisiete mil setecientas sesenta pese
tas con setenta y seis céntimos, a que 
asciende el presupuesto de contrata, .y 
las proposiciones se limitarán a hacer 
la baja, reguláridola por el tanto por 
qíento de los precios de subasta, suje
tándose al siguiente: .

MODELO DE PROPOSICIÓN

(que se extenderá en papel de la -elase 
6.®, con un sello rnunicipái de cinco pe
setas, y al presentarse llevará escrito en 

- el sobre lo siguieuí^:. Proposición para
optar a la subastáis .V..)

Don ...., vecino de. con domicilio 
en ...., calle de ..,., número .;.., se com
prometerá ejecutar las obras de .,.., con-

i cación en la forma que determina la re
gla undécima dél artículo 14 del citado 
Reglamento, o sea, que se verificará la 
licitación por pujas a la llana, durante 
el término de quince,minutos, entre sus 
autores; si terminado dicho plazo exis
tiese,la igualdad, se decidirá por medip 
de sorteo la adjudicación provisional del 
remate. ' .

El bastanteo de .poderes a que se r,e,-. . 
fiere el artículo 13 del repetido Reglar 
mentó, se verificará por-el Letrado Córfi' 
s'istorial. í

Todos los gastos que origine este ek-V 
pediente objeto de la subasta, serán de 
cuenta del adjudicatario. \ í

El expediente se halla de-manifiesto^ 
todos los días laborables, durante las 
horas de oficina, en el Negociado de 
Obras, de la Secretaría General de este 
Ay untamiento. '

Valladolid,0. de L^iembre de 1946.- 
El alcalde, Fèïnando Ferreiro.

Castroponce de Valderaduey
Habiéndose acordado por el Ayunta- 

nuento de mi presidencia la oportuna 
propuesta de suplemento.'’- edito por' 
medio de supera^ ........
rior, queda expi t4 
Secretaría de-este \r
glacio cíe' quince

CO en 
o por 
o de

^V/\‘cío ante
ra

es-
SU

de 1946.

itbv-----^jü-1.695

,''-i^^ -
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiénto, por el 
plazo reglamentario y para su examen y 
reclamación, los documentos siguientes:

Lista y padrones dé

3.993

Aldealbar

para el año 194J^ 
lá,sX»**rtrbrátó^ VI

-^5’iwJ947,v ¿©A-l’
i K ?;Matrícula indulta

édifie’<''' solares

el

^ 1946.

^^^1-696Queda expuesta al público en la Se-
cretaría de e^ta enforme a los pliegos de condiciones facul- Í ¿^^ -

tativas, jurídicas y económico-adminis-;.,,..^— 
tratívas al efecto redactados y aprobad * "'^
,dos, haciendo la baja de......(tanto poA 
ciento, en letra) del presupuesto.de con-'i

tica,-^.^ siJ¿Á. 
^‘.*• Aldealbar, Id

trata y señalando un jornal mínimo^ 
de ..... pesetas a lOs obreros que han de ’ 
emplearse en las obras. !

(Fechay firma del proponente.)

Para tomar parte en la licitación será, 
preciso consignar, como depósito pro
visional, la cantidad de doce mil qui
nientas cincuenta y cinco pesetas, con 

.veintiún céntimos, dos por ciento del.,,, 
tipo de subasta/ampliándose por el Té- 
matante, para óoñstituir la fianza definí- ' 
tiya, hasta la cantidad que representé el 
cuatro por ciento del presupuesto ^é'^ 
contrata, ,

La subasta se celebrará con sujeción * 
ajas disposiciones del Reglamento para 
la contratación de obras y servicios a , 
cargo de las Entidades municipales de 2 
de Julio de 1924, y para tornar parte en 
la misma podrán presentarse las propo
siciones desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del.Estad^^ ,'du'rante las horas 
de oficina, hastala hora de las doce del 
anterior ai en que haya de celebrarse la 

, subasta, en la Secretaría General, Nego
ciado de Obras.

P^*^

tM?JlLjlf_íl2''ho días,
ión rúS'

ermeño, 
6-1.691

^n laSé^éíétaaa de este Ayuntamiénto 
se halla expuesto rljiúWicÓ para su exa- ’ 

•o.depre-'^" 
f. icio 1947,.

men y rec^gjHi 
supnesfÓ^rd^i

^ l^Amusquillo 
El alc^I^efí'^

fes

Wï^

Vil v. L-rJz de 1946.

" .^ Berceruelo ~

* ParapíI;ü*'exámen y reclamaciones,Ç^ 
flálián expuestos al público en la Seág^s 
taría de este Ayuntamiento los docu

ÍíVííé’ •"*

Cogeçes jde Iscar
i’i‘Eorhia^.P^iv;prôÿécto de presupuesto 
rnunicipái ordinario para el año de 1947, 
se halla expuesto al público eñ la Secre-
taría de este Ayuntamiento 
de ocho días; aJx'bi'’‘^-^

- CiOheS. ¿ |as:<
. ' Cdgeces de'l T
1946. —El^§^¿i '.^^

1 S^^^^B

dembré de 
nz.' ■ 
034-1.697

por plazo 
reclama-

Pi ^sCítexáinen y recitaciones, si
flkfloíxd^s^je(4&tfentran expuestas al pú- 
^lico'iWí'^ia Secretaría de este Ayunta- 
rniento, los documentos siguientes:

Proyecto de presupuesto para 1947,

f-
Sli'pTemento, ^-j 

lomaalnc^ díai

mentos siguientes: P
Presupuesto municipal ordinario pala 

el próximo ejercicio de 1947, por quinius 
días. . J ’

Expediente de suplementó de crédito

peciMsWííüí

c superávit, 

^foviembre 
o Ruiz.
935-1.698

A todo pliego de proposición, deberá * 
- acompañarse por sepaíado, el resguardo ^ 

que acredite la constitución del depósito 
provisional, en la Depositaría municipal, 
en la Caja General de Depósitos o en ’ 
una de sus sucursales, debiendo estar 
reintegrado en todos los casos con- eí " 
timbre municipal que corresponda, ó

Los referidos pliegos se presentarán 
bajo sobre cerrado, a satisfacción del 
presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar y adoptar cuantas medidas 
crea necesarias a su derecho, en todos 
y en cada uno de los sobres en que en
cierre su proposición, y en el anverso 
del que contenga y encierre todas las 
demás deberá hallarse,escrito y firmado 
por el licitador^ lo arriba expresado.

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se hará la adjudi-

Eralcalde,%S^?

a varias ^partid 
medro^Ue sup

fi -Berceruelo/

ciclos ante-

ore de 1946.

7/ -w ÿ^^ ®j^s»ia ' 
iICSP€CEUiM0Vlblj .

3.950-1.693

"^^ A (^L^tigáyo
. XlrAB’-H

Para, su^^xámen y reclamaciones se 
hallan expuestos al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, los docu- 
niéntos cobratorios siguientes, corres
pondientes al año de 1947:

Listas cobratírrias'de contribución rús
tica, pór ocho días.

C^g^ç^dte Pisuerga 
, ^’^^^<v««tàY^â é este Ayuntamién- 

toV pára su examen y reclamación, si ' 
procede, se hallan expuestos al público 
los siguientes documentos: “ \ y C

Lista cobratoria de rústica; por ocho 
días. . , \

Matrícula contribución industrial, por 
diez días.

Cabezón de Pisuerga, 25 de Noviembre a 
de 1946.-^iX-a+fïajde, Salustiano García.

- Listas- de edificios y spíy-es, por igual 
plazo.,..
■ Matrí^da J il
dtez'-días. "

Langayo^^ 
^1 ^QaWé; iga

espacio de 

^de 1946,—

039-1.699 .

»«'« 3.877-1.694

MatiljLa ae los Caños
llabiéndose acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia la oportuna 
propuesta de suplemento de crédito por

va* /<>^'
MCD 2022-L5
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medio de transferencia, y la de suple
mento por medio de'superávit del ejer
cicio anterior, queda expuesto al público 

etaría^de este Ayuntamiento,
.^“’“por esníLci

<pí©re^^
’ Matill

aLpbj-éto de

oviembre 
'Sardón.
3.782-1.700

I.-.B A gA'SSC - ' ■ . - ,
» Ap'í'bbado por este Ayuntamiento el
1 presupuesto/ municipal ordinario para
1 eí.próximo ejercicio de 1947, queda ex- 
1 puesto al público em Secretaría muhrcí^
1 pal, pór término de quince días hábileá.' 
¿ Durante dicho plazo pueden exáni- 
t narlo cuantas personas lo deseen y pro’-;;; 
p ducir recia? ,' 7"'¿rps ante el ilustrísimo
| señor deleg- , / 
t vincia, poi 

miento, y,
’ los precept

co en la Secretaría del misino, por tér
mino de ocho días: ' ,

Proyecto de módificaciones de presu
puesto del año 1947.

Ordenanza guardería rural.
Reconocimiento sanitario de cerdos

en domicilios particulares. .—_
Industrias callejeras y ambulante^ * 
Recargo municipal 25 por 100 de m-^ 

dustrial. uy
Prestación personal y^ de transportáí*. 
Arbitrio sobre carnes.- t
Circulación de ganados por las vta%' 

públicas. .
Inspección y recojiocimiento sanitario 

de alimento^^

Portillo

En la Seeretayía ^ este-Ayuntamiento 
se hallan éxpuef=.C^ ' *

1946.-El

plazo de ocho Íl^
, .,.-Uww?4Trs”cobratv.

r E^^’^ói^ íle ’rú
* * Padrón de cd

7?^ J?4 ^^í^BB®

^ Hex^ pnr el .

947:

78-1.709

ç':.iP^^al de Gallinas

y^^s y^dh 
Impuesto s

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se hallan expuestos al público, para re
clamaciones, los documentos siguientes:

Listas cobratorias de rústica, para 
1947, por diez días.

etc. 
Cidad., 
e de 1946.

01^33^1.705
Ja de esta pro^’r- 

este Ayuntad; 
9/ mudadas sobre"' 

-í^9, apartados 
Venación pro-¿

Suplemento d 
días.

Pozal de Ga
1946.—El alcalJ

por quince

¡ciembre de 
te’-

.963-1.710

cosres®*®*^® del Rey.á), b) pc;^; 
visional d-------- --- cales vigente.

MojadAy abre de 1946.

■ , "..Jn 3.955-1.701 '

? 7' MoWtíííffor de Pililla

'i' , Habiéndose.acordado por el Ayuhta-^-^ 
miento de mi presidencia, en sesión del 
día 30 del mes de Octubre, la oportunaA^ 
propuesta de suplemento de crédito, iin—^rï 
portante siete mil pesetas, por medio del

Pozuel
if^spfn.tiihovii^

Formádo el proyecto de presupuesto 
ordinario para el año de 1947, áe halla
expuesto al

superávit del presupuesto corriente, pa
ra atender al pago de estancias de enfer
mos pobres en establecimientos benéfi-

en

•n 5f>®Pl®db' el próyecto de presupuesto 
brihriario, para el próximo ejercicio de 
1947, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de ocho días, al objeto de oír 
reclarhaciones.

Asimísrñp se bqi’la n

eos de la provincia queda.'dé manifiesto  al público en y_ ^*ide este Ayun
tamiento., . pt \i quince días
-hábiles el ope 
deoír Hteíam.

Pedrosjp det

ate, al objeto

'^ie'mbre de

en la Secretaría de 
mn de ocho días, ' 

nes, '
«0 de Noviem-

^^T.038-1.702

r^l 0bielda e • 
3ia vision te rAay 
1 Í7,^Í*U . 19^.^^ál

1'

L^vUn^ íréz aprobado por el Ayuntamien¿, 
1 to un expediente de habilitación de cré- 
f ditos, dentro del presupuesto ordinario 
ydel corríente ejercicio, habida cuenta de 
- lo determinado en el artículo 236 del

2 Decreto de 25 de Enero de 1946 por el
1 que sé aprueba la Ordenación provi- 

g sional de la" * 
expuesto 'al

1 alcalde ,i<í 
r &

g ciones„pertÍT 
57 ' Olmedo,';

las reclama-

dé 1946.-

4.037-

''locales, queda

L-^^ l^|€lffelo oe vedija 
|u^S^ ^
P Èo^pS(fè>la lista cobratoria del arbitrio, 
|’*mflrnlcipal sobre el rodaje de vehículos^- 
I y tránsito de animales por la vía públi-P 

ca. con arreglo a la ordénanza estable-

i rw 1

03^1 Wí

¿e^rpsa del Rey V^

4. ’Haíbiéndose acordado por el AyuiU.a^-^
miento de mi presidencia, en sesión del
día 30 del mes de Octubre, la oportuna 
propuesta, d e suplemento d e crédito
importante mil novecientas pesetas, pór 
medio de transferencia, para atender 
al pago de reforzar diferentes cápítulos 
del presupuesto corriente, queda de 
manifiesto al público eh
de este .Ayuntamiet-'t^a^ 
'''****®c’eaías

co el expedír 
ditqjsÚ3>ef~xne 

"Té’quiaG^ldí 
'^Métfeclamádé

Pozuelo, Sé

- sto al públi- 
-lento de cré- 
'dt y término 
smos efectos

'^Diciembre 
'jT Martinez.

:975-1.711

t é^?^^ Rueda

'' En la Secretaría municipal se hallan 
expuestos ah público para examen y re
clamaciones, si los dócu-
mentos para 19-; ’rï-

PadjoneS’d^ ¿^ 
'ih^úistrial^por d> w 

;4Wcda, 12 de L W 
alcalde, EugeniíF-1

matrículala Secretaría 
r espacio de" 
ortuno ej^é-/Í“-'"qrnnee mas “'7 

». ií^Cdi®. aFJbjl \j 
\ Pedrosa. de| « jji^ÿlffede sZ ' bB^^O '0-1.712

335-1 707

THomija
st 'CONTR^^S^I/■ 

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento de mí presidencia, en sesión del

ÍTr^BtE APWy|l9í

cida, se halla aquélla expuesta ál público 
por ejpaj^lo dé cj '^ - ■’'' - •' los efectos

^--^drrgxam e n j
Noviembre 
cudero Del-

Ife ut û^*^^uno ^'^d^ 1946.-E1

nO35-1.704

11IABÍ^^ A ^^^
À|?^-hàd'dïA^0^este Ayuntamiento los. 

documentos qué a continuación se fela- 
cionan, se hallan de manifiesto al públi-

día 25 del mes de Octubre, la oportuna 
propuesta de habilitación de crédito, 
importante'ocho mil setecientas óchen- 
ta y cuatro pesetas con siete céntimos, 
por medio de superávit del ejercicio 
anterior, queda de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días . hábiles el 
oportuno expediente, al objeto de oír 
reclamaciones.

Peñaflor de Hornija, 2 de Noviembre 
de 1946. —El alcalde, Estanislao Re-ai.

■ 3.746-1^.

¿.,. & T^^fi©de Campos

^^AES%" Secretaría municipal se hallan 
expuestos al público, para su examen y 
reclamación, si proceden, los siguientes 
documentos: ,

Relación de ganados sujetos al im
puesto de tránsito en el año actual, por 
ocho días.

Relación de carros y vehículos sujetos 
al impuesto en el año actual, por ocho 
días. .

Una propuesta de suplemento de cré- 
7 dito por medio de superávit resultante 

del ejercicio de 1945, aprobada por el 
Ayuntamiento, por quince días.

Tamariz de Campos, 10 de Noviembre 
de 1946.—El alcalde, Braulio Andrés.
-——****' V - 3.745-1.713
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4 10 de Diciembre de 1946

Urueña 4DNHTRACIÚN DE
En la Secretaría municipal se encuen

tra expuesto al público, para oír recla
maciones, lo? documentos siguientes:

Lista cobratoiía de rústica para 1947,
Juzgados de primera instancia 

e instrucción
por ocho días.

Expediente de suplemento de crédito 
por medio de transferencia y el de suple
mento por medio de superávit del ejer-' 
cício anterigi.-^or puince d^^.

.- of'diiiatbi p«à lï 
v ejj^ha, 28 de 
' alcaldCj^j^^pifoS^

■ VALLADOLID.-NÚMERO 1

^•juiiicipal

1.714

Tordes

'^A''Qqêd\ah''e^^ al público por el 
píá-zó reglamentario éh la Secretaría 
de este Ayuntamiento los documentos 

siguientes: . . •
Proyecto del o/esupuesto ordinario

para el ejercí ci .< fes 
--Antéproyect
dinario para pf | 

' edificios. 1 * u

^

Torf^esHlá^ 
, El álc^lde,;^»^

^eCIAlîMO^

sto extraor- 
1 í arreglo de 

bre dè 1946.

3.882-1.715

VA|^Téía de Campos

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1947, queda ex
puesto al público en la Secrétaría mú- 
nicipal, por término de quince días há
biles', a fin de que pueda ser examinado 
por cuantos lo deseen.

"Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda, por los habi
tantes de este término municipal y de
más entidades enumeradas én el artícu
lo 228 de la Ordenación Provisional de 
las Haciendas Locales, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, las
reclamaciones que 
por los moHyji 
10'229 del c \5 

Por el m.
laAsrfa^ajpi. 
y o-íp^u^té’ 
animales don,

ViUaír^^ 
de 1946.'-

; m conveniente 
^^^^\ os en el artícu-, 

‘^egal. ■
¿ ¡eda expuesta 

"ción del nue- 
- tránsito de

Don Agustín B. Puente Veloso, Magís- 
trado,'Juez de primera instancia del 
distrito número uno de Valladolid y 
su partido.

Por el presente edicto hago sabér: 
Que en este Juzgado se sigue expediente 
sobre declaración de herederos abíntes- 
tato, por defunción de doña María Huer- 
taTopete, de cincuenta y cuatro años dé 
edad, sin profesión especial,, natural de 
Hilo-Hilo (Filipinas), hija de Luis-y de 
Francisca (difuntos), y vecina que fué de 
Valladolid, dónde falleció el día 16 de 
Julio de 1946, de estado viuda de segun
das nupcias de don Arturo Guillén Sáez 
y en primeras lo estuvo de don Juan 
Antonio Mantilla Ortiz, sin que dejara 
-Sucesión de ambos matrimonios; siendo 
los que,reclaman su herencia su herma
na de doble vínculo doña Francisca 
Huérta Topete, y sus sobrinos carnales 
don José-Lnis y doña Lucía Huerta de 
los Ríos, hijos de su hermano fallecido 
con anterioridad don José Huerta Tope
te; don Alfonso, doña Isabel, doña Be
lén, doña Inmaculada, doña' María Pilar, 
doña Francisca, don Juañ-Ignacio, don 

- Vicente, don Gonzalo, doña Matilde, 
don Luis y don Fernando Huerta de los 
Ríos, hijos éstos del hermanó de la 
causante también fallecido con anterio
ridad don Juan Huerta Topete; doña Ma- 
ría-Jesús, doña María-Montañas, doña 
Pilar, doña Carmen, don Alfonso, doña 
Luisa y don Francisco Sánchez Huerta,- 
sobrinos también carnales e hijos de su 
hermana doña Luisa Huerta Topete fa
llecida con anterioridad; habiéndose 
valorado la herencia en ciento siete mil 
pesetas,

Y por medio del presente se llama 
a los que se crean con derecho a tal 
herencia para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamaría dentro de 
treinta días, bajo apercibimiento de que, 
no verificándolo, les parará el perjuicio 

• a que haya lugaret/derecho.
* Dado .eii-V lid, a veintiuno de

rruelo de Santullán y domiciliada en 
esta capital, c^lle de Panaderos, nú
mero 34, cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca en Ta Sala de Au
diencia de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la casa número 71 de la calle de 
las Angustias, de esta ciudad, el día 
14 de los corrientes, a las diez y treinta 
a la celebración del juicio correspon
diente, al que deberá comparecer acom
pañada de los testigos y demás medios 
de prueba que tenga por conveniente.

Y para que la presente cédula sea 
inserta en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia a los fines expresados, la expi
de en Valladolid, a dos de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El secretario, Domiciano Casado.

4.041

mClOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón 

de Campos

í®í^ e Díciembr^ 
liar Represa!
3.974-1.716*^

Jb!*!"*IVlqure (U|pllfcovecientos cuarenta 
\ ^ Aqjst^^g^tin . Puente. —fil secre- 
^rano, P. H., AiiicÉto Sanz.

4.040-1.690
1 v»

Don Satujnino' Escudero del Agua, re
caudador de Contribuciones de la se
gunda zona de VillaJón de Campos.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Becilla de Valderaduey, por 
débitos de contribución rústica, corres-^ 
pendiente à los presupuestos de 1944 y 
1946, se ha dictado la siguiente^

Providencia.—Figurando los deudores 
que a continuación se citan, de domici
lio ignorado y hacendados forasteros 
que dejaron de señalar en tiempo opor
tuno el punto de residencia y de hacer 
la designación de representante, se les 
requiere por medio del presente anuncio, 
que se publicará en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla de anun
cios de la Alcaldía de Becilla de Val
deraduey, término municipal a que co
rresponden los, débitos, para que en el 
plazo de ocho días, comparezcan en el 
expediente ejecutivo que contra ellos se 
sigue, señalen domicilio o representante, 
en la inteligencia de que, transcurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado, se 
decretará la prosecución del expediente 
en rebeldía, cumpliendo así lo dispuesto 
en el artículo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación.

■M 
Se
Tri
Mí- 
Ed 

pa

lU'A 't Villa vaquerín " - '

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión del 
día 15 del mes de Noviembre, la oportu
na propuesta de suplemento de crédito, 
importante seiscientas pesetas, por me- 
dió'de transferencia del ejercicio actual, 
queda de manifiesto al'público en la Se
cretaría de este A,yuntamíento, por espa
cio de quince días hábiles, el oportuno 
expediente, al objeto de oír reclama
ciones.

Villavaquerín, 15 de Noviembre de 
1946 —El alcalde, Germán de Torre.

' 3,831-1.717

^ ^ ^ J««gá3os muiiicipates

VALLADOLID.-NÚMERO 2 ,

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad, en provi
dencia dictada en el juicio verbal de fal
tas que se sigue en este Juzgado, con 
el número 699 del corriente año, por 
lesiones por atropello, contra Agustina 
Blas Pérez, ha acordado se cite por 
medio de la presente a la denunciante 
en el mismo Carmen Fernández Canvi- 
ño, de 21 años, solteta, natural de Ba-

,DEÜDORES QUE SE CITAN Y DÉBITOS

Faustino Escudero Vázquez, 20,54 
pesetas.

Lucía Qonzález Cuñado, 3,20 pesetas,
Nicolás Moncada Palmero. 3,15 pe

setas. ,
Becilla de Valderaduey, 20 de Octubre 

de 1946.—Saturnino Escudero,
3.994
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